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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ....................... . ..........
Semestre ....................................
Año ........................ '.....................
Ayuntamientos de la Provincia,

Uño .........................................

66 pesetas, 
ue — 
261 —

175 —

Lo euecripcionei se «olicitartn de la 
4» irtntrioj Prowedale* (Diputación Provincial).

'ai dr *n-ra oodrln hacerte remitiendo ti imoorte por 
«iro poeta! u otro medio.

Todos los pagos se verificarán .
•» Ir Admón. de Arbitrios Provincialee

(Diputación Provincia!)

J^s números que se reclamen después de transcurri- 
6m ewoiTO dto4 desde su publicación sólo a* aervirin 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente; 
3 peseas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio O 

doenmento oficial que se inaerte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Loe insertados en el “Parte no oficial” devengarán • 
ratón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un lio móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provine" * 0’25 pesetas por cada inserción.

Lee derecho-. Ut publicación de números extraordina
rios suplementos serán convencionales de acuerdo coa 
'■ edad o particular que lo interese.

muneioe obligados al pago, sólo se insertarla 
p- - ■ «d o mo o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
• Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober

nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. -

k todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar dd 
Botrrrx respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. ,

Tampoco tie~n detecho más que a un solo ejemplar 
-me se solicita á en el loficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín " Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los aefiorea Alcaldes y Secretario* reciben esta 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
tumbre, donde permanecerá hasta ^1 recibo del siguiente. y

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo Su mía estrecha responsabili- 
átd, de conserver los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, yue deberá verificarte al final de cad'

Las Ley en obligrn en la Península, islas adyacentes, Canarias y * 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para" la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdfc cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA^ *

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Circular sobre Asociaciones

.y Núm. 139

Se recuerda a todas las Asociaciones 
constituidas al amparo de la Ley de 
1887 y Decreto de 25 de entro de 1941 
(culturales, recreativas, de vecinos o 
propiftaiioB, deportivas, religiosas 
etc.), la obligación que tienen de presen
tar antes del 31 del corriente mes.de 
enero, en el Negeciad» de Asociaciones 
de este Gobierno Civil, el balance dd su 
situación económica referido al 31 de 
diciembre pasado, y una relación de les 
componentes de su Junta directiva.

El incumplimiento de esta obligación 
en el plazo indicado dará lugar a la in- 
posicién de las sanciones previstas en 
la Ley de 30 de junio de 1887.

Igualmente los Presidentes de las 
Asociaciones que hayan dejado de fun
cionar en el pasado año de 1956 ven
drán obligados a comunicar tal circuns
tancia, pues una vez comprobada la 
desaparición de una Sociedad que no 
haya comunicado su baja a este Go
bierno Civil se sancionará con multa de 
50 a 250 pesetas.

Se encarece a los señores Alcaldes 
de esta provincia la mayor difusión de 
esta circular, cerca de las Sociedades 
afectadas.

Zaragoza, 8 de enero de 1951. .
El Gobernador civil.

■Juan Jurtuaera Fernández-Carva|al

Núm. 140 ■
’• ■ CIRCULAR

Siendo preciso conocer con toda 
exactitud la situación de los Secretarios 
de Administración Local con ejercicio 
en la provincia, todos los Alcaldes- 
Presidentes de los Ayuntamientos déla 
misma remitirán antes del# día 22 del 
actual informe del nombre y apellidos 
del Secretario, fecha de su nombra
miento y posesión y número del Esca
lafón o de la relación de aprobados en 
el respectivo cursillo, haciendo constar 
expresamente si no pertenecieran al 
Cuerpo. Estos mismos datos remitirán 

\ en lo sucesivo dentro del plazo de 
cinco días lespecto de los que vayan 
siendo designados con carácteracciden- 
tal, siendo personalmente responsables 
de su incumplimiento los Alcaldes res
pectivos.

Zaragoza, 9 de enero de 1951.
El Goberwador civil. 

Juan >nitiera Fern4ndei Carvaial

SECCION QUINTA
. Núm. 110

Delegación Provincial 
de Estadística

Censos de población 
y de edificios y viviendas

En el día de hoy cursa esta Delega
ción a todos los Alcaldes de la provin
cia una carta del Excm'o. Sr. Director 
general del Instituto Nacional de Esta
dística sobre el censo de población y el 
censo de edificios y viviendas, cuya ins
cripción debe llevarse a cabo simultá
neamente con la del Padrón de habi
tantes y con referencia a la nocfie del 31 
de diciembre de 1950. ♦

Se acompaña a la misma una carta 
dirigida a los Jefes domiciliarios de di- 
vulgai ión y para conocimiento del pú
blico; y asimismo un ejemplar de la cé
dula censal familiar para su estudio por 
los Ayuntamientos e instrucción de los 
Agentes censales encargados de reali
zar la inscripción mencionada, para la 
que se remitirán oportunamente las ins
trucciones completas, de las cuales se 
aeticipan las más urgentes por la circM- 
lar núm. 282 que se adjunta.

Zaragoza, 6 de enero de 1951.—El 
Delegado de Estadística, Octavio Za- 
pater.

M.C.D. 2022



38 BOLETIN OFICIAL

* Núm. 129
Ayuntamiento de la S. H.e 1. Ciudad 

de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento pleno, en 
sesión extraordinaria de 11 de diciem
bre último, aprobó el presupuesto ordi
nario para 1951, correspondiente a la 
Zona de Ensanche de Miralbueno, con 
un total de 423.000 pesetas.

De conformidad con lo señalado en 
el artículo 227 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria general por el 
plazo de quince días hábiles, durante 
el cual se admitirán las reclamaciones 
que contra el mismo se presenten.

Zaragoza, 4 de enero de 1951.—El 
Alcalde, José Maiía García Belenguer. 
Por A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 4.615
Extracto de los acuerdos adoptados 
por la M. I. Comisión Municipal Per
manente durante el segundo trimes

tre del año 1950. ■
, (Continuación: Véase D. O. núm. 4)

Sesión 'del día 5 de abril
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior^
Se acordó:
Incluir, de oficio, en el Registro 

público de solares e inmuebles de' 
edificación forzosa, la finca núm. 18 
de la calle de Santa Quiteria, propie-, 
dad de D. Vicente Montero.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por D. Miguel,Segu
ra Moreno contra el acuerdo munici
pal de incluir, de oficio, en el Regis
tro público de-solares e inmuebles de 
edificación forzosa, un solar de su 
propiedad sito en la Avenida de Cata
luña, sin número. _

—Quedar enterada de la resolución 
del Ministerio de la Gobernacióil en 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Alejandro Valenzuela, D. Luis De 
L’Hotellerie, D. Alfonso Gracia y don 
Enrique Giner, inquilinos de la finca 
propiedad de D. Joaquín Gargallo en
clavada en ®sús Comin, 2 y 4, contra 
acuerdo de la Corporación incluyén
dola en el Registro público de solares 
e inmuebles de edificación forzosa.

—Desestimar el recurso de reposi
ción interpuesto por D. Angel Bo- 
rruey y Cabrera contra acuerdo mu
nicipal de incluir, de oficio, en el 
Registro público de solares e inmue
bles de edificación forzosa, la finca 
sita en el número 7 de la calle Pa
dre Manjón. •*

—Reponer él acuerdo municipal de 
inclusión en el Registro público de so
lares e inmuebles de edificación for

zosa de la finca número 57 de la Ave
nida de San José, propiedad de don 
Leandro Lafuente Gállego, por haber 
habido error de numeración. ,

—Desestimar el recurso de reposi
ción instado por D. Ramón Navarro 
Pérez contra acuerdo municipal de 
incluir, de oficio, en el Registro pú
blico de solares e inmuebles de edi
ficación forzosa, la finca sita en 
Arias, 78. • ‘ .

—Reponer el acuerdo municipal de 
incluir en el Registro público de so
lares e inmuebles de edificación for
zosa. la finca sita en la Avenida de 
San José, 99 al 109, propiedad de don 
Alfredo Sarto Bono.

—Desestimar el recurso de reposi
ción formulado por D. Blas Martínez 
Gómez contra acuerdo municipal' de 
incluir, de oficio, en el Registro pú
blico de solares e inmuebles de edi
ficación forzosa, la finca número 39 
de la calle Capitán Pina.

—Excluir del Registro público de 
solares e inmuebles de edificación 
forzosa la finca número 64 de la calle 
de Cortes de Aragón, propiedad de 
D. Francisco Lapuente. •

—Desestimar recurso de reposición 
formulado por D. Tomás Herrero Ló
pez contra acuerdo municipal de in
cluir en el Registro público de sola
res é inmuebles de edificación forzo
sa, la finca núm. 34 de la calle 12 de 
Octubre. •

—Reponer el acuerdo municipal de 
incluir en el Registro público de so
lares e inmuebles de edificación for
zosa, la finca sita en la calle de Blas 
Ubide, propiedad de D. Santiago Mar- 
quina.-

—Incluir, de oficio, en el Registro 
público de solares e inmuebles de 
edificación forzosa, el ,solar situado 
en el núm. 6 de la manzana G. de la 
Zona de Ensanche de Miraflores, pro
piedad de D. Francisco Parra.

—Declarar válido el acto de la su
basta celebrado para adjudicar las 
concesiones administrativas que auto
ricen el ejercicio/de la venta de he
lados con carritos en la vía pública, 
elevando a definitivas las adjudicacio
nes provisionales que se hicieron, en 
la forma qué se especifica en el dic- 
tamén.

—Aprobar facturas presentadas por 
el Sr. Interventor de Fondos Munici
pales accidental, por un importe de 
419.891’12 pesetas.

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras» en: Orense-, 104; Las- 
tanosa, angular a la de Julián Ribe
ra; D. Pedro el Católico, 27í Unión, 
43; San Vicente de Paúl, angular a 
la de San Lorenzo; San Antonio, 18: 
Juan José Lorente, 24; San Blas, 16;

Aljaferia, 7; Pontevedra, 25; Cuatro 
de Agosto, 21: Gabriel Sánchez, 4; 
Corralé, 13; La Coruña, 12; Barrio de 
Garrapinillos; Constanza de Sicilia, 
sin número; D. Pedro de Luna, 71; 
Avenida de Madrid, 40; Navas de To- 
losa, 11, y Coso, 15.

—Autorizar para construir edificio 
a: D. Leoncio Carreras.en Avenida de 
San José, 11 duplicado, y 13; D. Ma
riano Dueñas, en Delicias, 33; D. An
tonio Muñoz Capapé, en Séneca (Ba
rrio Oliver): D. Manuel Tabuenca, en 
San Antonio, 51; Df Gregorio y D. Je
sús San Joaquín, en Avenida de Ma
drid, 81 y 83; D. Máximo Ramón, en 
Cáceres, sin número; D. Manuel Mar-- 
co, en calles del Olmo y Ramón y Ca- 
jhl, del Barrio de Casetas: D. Felicia
no Castell, en la Cartuja Baja, 15!: 
D. Félix Martínez, en diseminado de 
Garrapinillos; D. Francisco Salas An- 
chelergues, en Olmo y Ramón y Ca- 
jal, del Barrio de Casetas; D. Antonio 
Mariñosa Figueras, en Avenida de 
San José, 123, y D. Moisés Calvo, en 
Avenida de Valencia.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras a: D. Santiago Mos
teo, en Navarra, 35; D. Antonio Sa- 
bater, en Don Jaime, 1, 26; D." Ra- 
faéla Gutiérrez, en Torrenueva, 29: 
D. Andrés Hijazo, en 2 de Mayo, 48 
y 50, y D. José Moles, en Buenos Ai
res, 26.

—Autorizar a la Sociedad “Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza”, S. A., pa
ra construir una cámara subterránea 
de transformación en la plaza de San 
Felipe de esta ciudad.
■ r—Conceder permiso a D. Francisco 
Pueyo, cura párroco del Barrio de 
Garrapinillos, para construir una sala 
parroquial y campo de juegos conti
guo a la iglesia def citado barrio.

—Devolver a D Federico Infante 
Martin la cantidad de 459’40 pesetas 
como diferencia entre la licencia pro
visional satisfecha, y la suma corres
pondiente a la autorización de obras 
definitiva.

•—Devolver a cada uno de los tabla
jeros de los barrios rurales la fianza 
que constituyeron para responder de 
sus obligaciones en relación con el 
concierto estipulado individualmente 
por el impuesto de consumos de car
nes.

—Dar de baja, desde 1." de abril 
. del año actual, un anuncio fijo que 

existió en la fachada del “Bar Ara
gón”, sito en Pasco de Pamplona, 24.

—Acceder a la petición de varios 
propietarios de la casa número 25 de 
la calle de Delicias de que al cobrar 
la contribución especial que les co
rresponde satisfacer por pavimenta
ción de dicha calle, se efectúe el des-
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Slose de la cuota a razón de una sép
tima parte cada uno de los señores 
D. Eulogio Ruiz, D. Dionisio Martín, 
D. Ramón Vados y DJ María Hernan- 
zo, y las tres séptimas partes restan
tes a D. José Martínez* ■ •

—Aceptar la baja de un puenteci- 
11o que existkren la finca sita en Ave
nida de Madrid, 191, propiedad de 
D. Pascual Gómez.

—Anular el recibo núm. 12-144 que 
por el concepto de motores.se pasó al 
cobro a nombre de D. Heraclio Izuel, 
relativo a la finca núm 1 de la Aveni
da del Tenor Fleta.

—Dar de baja, con efectos desde 
1." de abril del año actual, un anun
ció que estuvo instalado en plaza de 
España, 5, 3.°.

—Desestimar la licencia que soli
cita D. Conrado Portero Sánchez para 
la apertura de un establecimiento de
dicado a la venta de carbones en el 
núm. 9 de la calle de Ballestar.

—Dar de baja en el padrón de sola
res el situado en el núm. 61 de la ca
lle Escosura, propiedad de D.“ Andre- 
Sa Berges Garralaga

—Concertar con D, Manuel Martí
nez Elizondo, arrendatario de la Pla
za de Toros de Zaragoza, representa
do con poder bastante por D. Eduardo 
Bozal Cativiela, el pago del impuesto 
de “Consumo de lujo” por todos los 
espectáculos que celebre en aquélla, 
sujetos a gravamen, por los ^ños 1950 
y 1951, en 641.000 pesetas anuales.

—Conceder una gratificación en me
tálico, en la cuantía que se indica, 
al personal de Jardinería municipal, 
por la notable latjpr realizada en el 
cuidado y conservación de lós jardi
nes de la ciudad. . •

—Acceder a la petición form'ulada 
por D. José Luis Muñoz, D. Angel Por- ■ 
té y D. Lorenzo Arpio, Auxiliares ad
ministrativos municipales, de que se 
les permita tomar parte en las oposi
ciones a Oficiales terceros de la Se
cretaría municipal con carácter res
tringido.

—Reconocer a efectos pasivos el 
tiempo que media desde el 21 de agos
to de 1946 hasta el 20 de junio de " 
1949 y desde el 22 de junio al 3 de 
septiembre del mismo año, en que Ju
lio San Gascón, Guardia Municipal por 

. oposición, prestó servicios a la Cor
poración en calidad de interino.

—Desestimar la petición de Carmen 
Pérez Lorén de que se Le conceda una 
portería de escuela; -

—Conceder el reingreso en el Cuer
po de la Guardia Municipal a Luis 
íjanmartín Sálete, que se hallaba en 
situación de excedencia.

—Cubrir por oposición restringida 
entre el personal afecto a las distin

tas brigadas municipales la plaza va
cante de Ayudante de ajustador del 
Parque de Tracción Mecánica.

—Conceder licencia sin sueldo, por 
tres meses, a D. Pascual Estrada 
Puigdevalla, Delieante de 1.a

—Acceder a la petición de Fermín 
Lausin, mozo de limpieza del Merca
do de la plaza de Lanuza, concedién
dole una licencia de tres meses, sin 
sueldo.

—Conceder un mes de licencia, con 
sueldo, por enfermedad, al Oficial l.e 
de la Secretaría municipal D.? M.* del 
Carmen Moreno.

—Otorgar un donativo al Servicio 
de lactantes de la Obra maternal del 
Refugio, por un importe de 5.000 pe
setas.

—Que, como premio a los relevan
tes servicios prestados por la maestra 
D/ Ana Mayayo Salv.o, recientemente 
jubilada, se le conceda el cobrar la 
indemnización por casa-habitación 
hasta tanto venga la maestra que la 
ha de sustituir. ,

—Llevar a cabo las obras de repa
ración que se indican en el dictamen 
en los Grupos escolares que en el mis
mo se señalan, cuyo total importe as
ciende a 27.647’58 pesetas.

—Adquirir un ejemplar del libro 
titulado “Libro de oro del Vil Cente
nario de la Marina de' Castilla”, en
cuadernado en tela, cuyo importe as
ciende a 250 pesetas.

—Encargar a la Casa “A. J. Ca- 
rrión” de que proceda a la carga de 
los,, extintores de incendios del Tea
tro Principal, importando 1.280 pese
tas.

—Adquirir cuarenta ejemplares del 
libro titulado “Manual de la Policía 
Municipal”.

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a 
una plaza de Oficial carpintero de la 
Dirección de Arquitectura.

—Desestimar la oferta de la Revista 
musical “Ritmo” de que se suscriba 
la Corporación municipal a la misma.

—Designar el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a 
las plazas vacantes de sobreguarda, 
peones guárdas de Montes y peones 
de Montes. ‘

—Aprobar la convocatoria para pro
veer, por oposición, once plazas va
cantes de peones de obras afectos 
a la Dirección de Arquitectura.

—Que se proceda a operar de her
nia al Ordenanza municipal Ramón 
Rodríguez Sada.

—Conceder un mes de licencia sin 
sueldo ál Ordenanza municipal Ro
dolfo Moreno Abós.

—Regalar una copa deportiva, de 
un valor hasta unas 150 pesetas, al 
Club Ciclista Zaragozano.

—Desestimar la petición de las 
alumnas del Magisterio de que se fes 
conceda una subvención para realizar* 
un viaje de estudios.

—Ceder en propiedad los nichos que 
se indican del Cementerio Católico de 
Torrero a los siguientes señores: doña 
Rosario Loshuertos, D. Pablo Vala, 
D.9 Francisca Rebollar y D. Pedro Su
bí rón.

—Autorizar a dbña Adoración Ses
ma Borao para efectuar gratuitamen
te el traslado de los restos de su ma
dre, doña Escolástica Borao, desde el 
nicho que ocupa a la sepultura de su 
padre, D. Florentino Sesma López, 
que como empleado municipal ;que 
fué, se halla inhumado en el Cuadro 
de Funcionarios.

—Acceder a la petición de D. To
más Anadón Lahoz de que se le ceda 
una parcela de terreno de propiedad 
municipal, de 98 metros cuadrados, 
en el barrio de Juslibol, para cons
truir un almacén

—Conceder a D. Enrique Embid~cá^ 
bello el aprovechamiento de las hier
bas perdidas del Ensanche de Miral- 
bueno.

--Acceder a la petición de D. Blas 
Dueñas Martínez de que se le autori
ce para traspasar la concesión admi
nistrativa del banco número 102 de la 
planta alta del Mercado de Lanuks, 
dedicado a la venta de frutas y ver
duras, a favor de D. Lorenzo García 
Lacal. • . _

—Expropiar 109’61 metros cuadra
dos procedentes de la casa número 9 
de la calle de Espoz y Mina de esta 
ciudad, para destinarlos a vía públi
ca, siendo propiedad de D. Baltasar 
Sánchez Andrés por la cantidad de 
60.285’50 pesetas.

—Autorizar a doña Gloria Izquier
do Cestero, adjudícataria de la c^sa 
número 8 de la manzana 83 de la Ciu
dad Jardín, para traspasar sus dere
chos y obligaciones sobre la misma a 
D."Santos Muñoz Gajgh|

—Desestimar peticH^de doña Ma
ría García Redondo, antigua adjudi- 
cataria de la casa número 17 de la 
manzana 82 de la Ciudad Jatdin, de 

' que se le devuelva el depósito defini
tivo que dice tiene constituido.

—Devolver a D. Casimiro Muñoz 
León, adjudicatario hasta el 31 de 
diciembre último del kiosco instalado 
en la plaza de Nuestra Señora del 
Carmen, el depósito definitivo que 
constituyó por dicho motivo, que im
porta 876’25 pesetas.
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, —Autorizar a D. Manuel Frontiñán 
Fernando para disfrutar a canon una 
parcela de terreno, solar triangular 
de 300 metros cuadrados de exten
sión, sita en el camino de la Puebla 
del barrio de Villamayor.

—Proceder a la reparación de la 
manzana número 10 de nichos de al
quiler del Cementerio Católico de To
rrero, que presenta un aspecto rui
noso.

—Acceder a la peticlión de D. Félix 
Verde Verde y D José Rieiro Rodrí
guez de que la concesión del banco 
número 36 del Mercado de Lanuza, 
que figura actualmente a nombre de 
los dos señores, se asigne en lo suce
sivo solamente a D. Félix Verde 

Verde
—Desestimar la solicitud de don 

Juan José Cahué, concesionario para 
instalar en la vía pública un servicio 
de propaganda por medio de proyec
tor en un vehículo, de que comience 
el trimestre a partir del 25 de enero 
pasado.

—Denegar la petición de D. Juan 
José Cahué de que se le dé, con carác

ter definlivo e ilimitado, ia conce
sión para instalar en la vía pública 
un servicio de propaganda por medio 
de un proyector en un vehículo.

—Reconocer la eficacia de la escri
tura autorizada en 21 de noviembre 
de 1942 por el Notario D. Francisco 
Palá Mediano, rectificada y ratifica
da por la otorgada ante el mismo 
Notario en 14 de septiembre de 1949, • 
como título de propiedad de D. Ci
priano Anadón Artal, de las catorce 
parcelas que en elfe se describen.

—Llevar a cabo, por obreros muni
cipales, las obras de pintura de los 
distintos departamentos del Cemente
rio Católico de Torrero, a excepción 
de la de las viviendas, que ascienden 
a 4.600 pesetas.

—Autorizar a D. Valentín García 
Tomás, propietario del café-bar *Her- 
gar”, para colocar cuatro veladores 
en la fachada de su establecimiento, 
sito en Coso, 39.

—Conceder j^m ¡so a D. Manuel 
Villuendas Fal^, propietario del es
tablecimiento. Antiguos Espumosos”, 
sito en el Paseo de la Independencia, 
númi. 30, para colocar voladores fren
te a la fachada e intercolumnios de 
frente a la cervecería.

—Autorizar a D Félix Blázquez 
García para colocar veladores frente 
a la fachada de su establecimiento 
café-bar “Levante”, sito en Paseo de 
Pamplona, 9.

(Continuará)

Núm. 130

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Raciouamiento para adultos de la capital y 
sus barrios correspoidiente al mes de enero, 

durante los días del 9 al 31.
Mediante la presentaciéa de las co

lecciones de cuponee del primer se- 
meetre de 1951, y centra el corte de los 
cupones correspondientes a las se
manas 1 a la 5, ambas inclusive, de los z 
cupenes de\ la hoja de «Varios» nú
meros 1 y 2, para los articules de jabón 
y leche condeniada, se distribairá al 
pátotic® los siguientes artíeulos:

Aceite, 1 litro, a 11*50 pías, ratién. 
Azúcar, 300 gramos, a 2'70 pesetas 

racién. '
Arrex, 1 Kg., a 4*50 pesetas ración. 
Alubias, 1 Kg., a 7*51 pesetas racién. 
Jabón, 200 gramos, a 1*30 pesetas 

ración.
•Leche cendensada, 2 frasees, a pe

setas 15 ración.
El aceite se irá suministrando a les 

detal.istas a medida que se reciban los 
cupés de Andalucía. ■

La letalidad del racionamiento puede 
recegerse hasta fin del presente mes.

Zarageza, 5 de enero de 1951.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Reqnisiterias
<L>eTeiMiMeiMe ser «etAeeeAes rt- 

beldke y * tffawrir en *ue<s res ■ 
pons®tóU*i*ee hay**, * *• yeesn- 
tarte lee proeaeoOm yw < eeMhwwMn 
se eapreaen, en el f**e yw m toe ftj». 
a cowtor *<4e el * M neMheaetón 
del anwbcto en ee*e pe***» efiebal y 
a«U el . Wtoeéw* qew m etflela, 
te les aHe, Heme y e**¿Wk, ew«*»dn- 
daee a Mee kw y Ayelet 
de la *** /eeWM • te 
buece. M»*era y eemiuMtín * apué- 
U^s, a JWyeneleMi * dleh* 
3ue& o eew errea* « tes «► 
tteulM M2 y 368 * la be^ de EpM 
etamíepto 6»***al y 664 * te Ley de 
Enfatetaratente MUter de Mew*na.

Núm. 6 109
RIVAS LOPEZ (Julia), de 21 años de 

edad, soltera, hija de Felipe y Julia, 
natural de Logroño, sin domicilio co
nocido, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 1 de Zaragoza 
en el término de diez días a constituir
se en prisión y practicar otras diligen
cias en sumario 610-1950, sobre hurto-

Núm. 6.072
"SANCHEZ CABREJAS (Samuel), 
hijo de Teodoro y de Máxima, de 22 
años, soltero, obrero, natural de Grisel 
de Moncayo y vecino de Zaragoza, 
cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, procesado en caHza

que se le sigue con el número 127 de 
1949, por apropiación indebida, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Tu- 
dela a constituirse en prisión.

JUZGADOS MUNIC1PAL6S

Núm. 84
JUZGADO NUMERO 2

D. Francisco de Asís iSancho Rebullida, 
Juez municipal sustituto del Juzgado 
número 2 de los de esta ciudad de Za
ragoza;
Hace saber:-.Que en diligencias de 

juicio verbal de faltas .tramitadas ante 
este Juzgado bajo el núm. 837-50 contra 
José Linares Sánchez, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, dicen 
así: ■

«Sentencia —En Zaragoza a veintiuno 
de Idiciembre de mil novecientos cin
cuenta.-El Sr. D. Francisco Sancho Re
bullida, Juez sustituto del Juzgado 
municipal número 2 de esta ciudad; ha
biendo visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, ^n re
presentación de la acción pública, y 
José Linares Sánchez .de la otra, como 
denunciado, cuyas circunstancias ya 
constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a José Linares 
Sánchez, declarando las costas de ofi
cio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
Sancho.

Y para su-publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia', a fin de que 
sirva de notificación en forma al denun
ciado, expido el presente qne firmo y 
sello en Zaragoza a veintiuno de diciem
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez, Francisco de Asís Sancho Rebulli-

El Secretario, por habi
litación, F. Cardos.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 112

Hermandad Sindical 
de Labraderes y Ganaderos

. GALLUR
Se convoca a todos los labradores 

afectos a esta Hermandad a Asamblea 
plenaria que se celebrará el día 24 de 
enero, a las siete de la tarde en primera 
convocatoria y a las siete y media en 
segunda, en los sa Iones de actos del 
Ayuntamiento, para tratar el siguiente

Orden del día
l .° Lectura de la Memoria. *
2 .® Estado de las cuentas de 1950.
3 .° Lectura y aprobación del presu

puesto para el año 1951.
4 .° Ruegos y preguntas
Gallur, 4 da enero de 1951.—El Jefe 

de la Hermandad, Melchor Sierra.—El 
Secretario, (ilegible).

Tip. H»—*>. Pig iuo ?u -«
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